
INICIAMOS LA MATRÍCULA
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BIENVENID@S A LA UPV y BIENVENID@S A LA ETSIGCT

GRACIAS POR ELEGIR EL GRADO DE INGENIERÍA GEOMÁTICA Y TOPOGRAFÍA

GRACIAS POR ELEGIR EL MASTER EN INGENIERÍA GEOMÁTICA Y GEOINFORMACIÓN

2

1º rellena el apartado de datos personales. Te costará unos 15 minutos

2º Realiza tu matrícula. Te costará unos 5 minutos

1º rellena el apartado de datos personales. Te costará unos 15 minutos

2º Realiza tu matrícula. Te costará unos 5 minutos
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Hay varias formas de pagar la matrícula. 
(si lo necesitas mira la info en la página siguiente)
Hay varias formas de pagar la matrícula. 
(si lo necesitas mira la info en la página siguiente)



INFORMACIÓN SOBRE FORMAS DE PAGO
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La matrícula se abona:

a)     Mediante domiciliación bancaria en cualquier banco o caja de ahorros del estado español. Recuerda tener preparados los datos bancarios para introducirlos en el apartado de datos personales de tu matrícula.

• En caso de que selecciones como forma de pago domiciliación bancaria, para que la UPV pueda realizar el cargo bancario, es necesario gestionar la Autorización a la Universitat Politècnica de València para el cargo bancario de las tasas académicas, 
que deberá estar cumplimentada con los datos y firma del titular de la cuenta bancaria, junto con la documentación acreditativa de dicha titularidad (copia de hoja de la cartilla bancaria  o copia de los datos bancarios obtenidos por banca electrónica 
donde figure el titular o titulares de la misma, o documento expedido por la entidad bancaria correspondiente, donde se especifique el nombre de dicho titular o titulares). Recibirás información sobre cómo proceder a través de un correo electrónico. 
En caso de que no aportes la autorización en los plazos establecidos, la UPV cambiará de oficio tu forma de pago a efectivo en dos plazos.

• Formas de pago mediante domiciliación bancaria:

1) Cargo en cuenta en un sólo pago

·         Al inicio del curso.

2) Cargo en cuenta en dos pagos

Primer pago: al inicio del curso.

Segundo pago: antes del inicio del segundo semestre.

3) Pago fraccionado en ocho mensualidades, de septiembre a abril.

Esta modalidad de pago es una acción que la Universitat Politècnica de València ofrece para ayudar a las familias a hacer frente al gasto que suponen las matrículas universitarias.

Los alumnos que opten  por el pago fraccionado en ocho cuotas y se incorporen después del mes de septiembre abonarán el total de su matrícula fraccionada en las mensualidades que resten hasta el mes de abril.

El importe mínimo para poder fraccionar el pago de tu matrícula en ocho mensualidades debe ser superior a 360 euros.

b)     Mediante tarjeta de crédito (TPV virtual). Puedes seleccionar esta forma de pago en tu automatrícula y, posteriormente, cuando recibas aviso en tu correo electrónico, realizar el pago siguiendo las instrucciones que te facilitará la universidad.

Forma de pago mediante tarjeta de crédito:

El alumno podrá abonar su matrícula, mediante tarjeta de crédito, pudiendo elegir, un solo pago o dos pagos.

c)     Flywire. Es la plataforma de pago más recomendada para el alumnado internacional NO UE. Permite pagar de forma segura desde cualquier país, cualquier banco, en múltiples opciones de pago, y en tu propia moneda. Al utilizar Flywire, ahorrarás 
dinero en comisiones bancarias y tipos de cambio. Es un sistema fiable y seguro que opera en 220 países y 100 divisas. Recibirás actualizaciones sobre el estado de tu pago y podrás realizar un seguimiento de éste. Dispones de un servicio de atención al
cliente multilingüe. En un minuto, te explicamos cómo funciona en este video informativo: https://vimeo.com/153781014

Esta plataforma no está habilitada para pagos desde España.

Excepcionalmente, la forma de pago elegida en automatrícula podrá ser modificada por la universidad. Igualmente, por razones organizativas, a final de curso los recibos generados o pendientes se abonarán mediante recibo para su pago en efectivo o 
mediante tarjeta de crédito. Desde tu intranet puedes consultar siempre el estado de tus recibos.

En caso de que te denieguen la beca el importe de tu matrícula se hará efectivo en su totalidad, mediante cargo en la cuenta que hayas indicado. Si esta resolución denegatoria la recibieras después del 28 de marzo (fecha límite para girar recibos por 
cargo en cuenta), el pago deberás realizarlo mediante tarjeta de crédito o en efectivo, para lo cual se te facilitará un recibo que puedes abonar en cualquier oficina de CaixaBank. Este recibo lo puedes imprimir a través de tu intranet, o puedes solicitarlo en 
la secretaría de tu centro de estudios.

Es muy importante que tengas presente estas fechas para evitar la anulación de tu matrícula por impago.
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Las Exenciones/Bonificaciones de pago de matrícula hay que justificarlas documentalmente. 
(si lo necesitas mira la info en la página siguiente)
Las Exenciones/Bonificaciones de pago de matrícula hay que justificarlas documentalmente. 
(si lo necesitas mira la info en la página siguiente)



INFORMACIÓN SOBRE 
EXENCIONES/BONIFICACIONES

SITUACIÓN DOCUMENTACIÓN ACREDITATIVA A PRESENTAR

Familias Numerosas

Reconocidas por la LEY 40/2003 de 18 de noviembre (B.O.E. 19-11-2003) y REAL DECRETO 1621/2005 de 30 de
diciembre (B.O.E. 18-01-2006), artículos 2.1 y 8.3.
La condición de familia numerosa se acreditará por título oficial o carné que establezca y expida la cualquier
Comunidad Autónoma donde tenga su residencia el solicitante.
 Si antes del 31 de diciembre del año corriente no se presenta la justificación del título, se anularán

automáticamente los beneficios concedidos y procederá el abono de su importe. Cuando el título
concedido fuera de inferior categoría a la declarada, se deberá abonar la diferencia que corresponda.

 Las solicitudes de exención o bonificación correspondientes a alumnos extranjeros conforme señala
la Ley 40/2003 de 18 de noviembre, de Protección a las familias numerosas en su artículo 3.2, es clara
en su exigencia “se obtendrán siempre que sean residentes en España todos los miembros que den
derecho a los beneficios a que se refiere esta Ley”.

Familias Monoparentales

Reguladas en el Decreto 179/2013, de 22 de noviembre, del Consell, por el que se regula el reconocimiento de la
condición de familia monoparental en la Comunitat Valenciana. La condición de familia monoparental se acreditará
por título oficial o carné que establezca y expida la Generalitat.
 Si antes del 31 de diciembre del año corriente no se presenta la justificación del título, se anularán

automáticamente los beneficios concedidos y procederá el abono de su importe.
 A efectos de matrícula y solicitar la aplicación de la reducción, éste debe quedar referido desde el

inicio de la matrícula día 19 de julio 2021 hasta el 31 de diciembre de 2021.

Estudiantes con discapacidad
(grado de minusvalía igual o 

superior al 33%)

Presentando la documentación acredite la condición de persona con discapacidad según el Real Decreto
1414/2006, de 1 de diciembre (BOE 16/12/2006). Cualquier Comunidad Autónoma.
Para los estudiantes que presenten algún tipo de discapacidad acreditada por la Comunidad Autónoma Valenciana,
además de por las siguientes comunidades:
Andalucía, Aragón, Principado de Asturias, Baleares, Canarias, Galicia, Madrid, Murcia, Navarra, La Rioja,
Cantabria, Castilla León, Castilla La Mancha, Extremadura y Cataluña, la universidad accede al servicio publicado en
la Plataforma de Intermediación de Datos, del Ministerio de Hacienda y Administraciones Públicas, que
proporciona información de los discapacitados acreditados por las comunidades antes citadas, por lo que
solamente tendrán que acreditar esta condición los alumnos que no sean de estas comunidades.

Alumnos víctimas de bandas 
armadas o elementos 

terroristas o sean familiares de 
las mismas

Documento acreditativo justifique su condición, emitido por el órgano competente (original y copia para su
cotejo). Cualquier Comunidad Autónoma.

Alumnas víctimas de actos de 
violencia de género así como 

los hijos e hijas a su cargo 
menores de 25 años

 Cualquier resolución judicial que reconozca, aunque solo sea de forma indiciaria o incidental, la
existencia de un acto de violencia sobre la mujer previsto en la Ley7/2012, de 23 de noviembre, de la
Generalitat, integral contra la violencia sobre la mujer en el ámbito de la Comunitat Valenciana. (el
artículo 4. Ámbito de aplicación, establece que: “Las medidas contempladas en la presente ley serán
de aplicación a todas las víctimas de actos de violencia sobre la mujer que tengan lugar en el
territorio de la Comunitat Valenciana,).

 El informe del Ministerio fiscal de cuyo contenido se desprenda que existen indicios de que la
demandante es víctima de esta violencia o la acreditación de presentación de un atestado policial.

 El certificado acreditativo de atención especializada por un organismo público competente en
materia de violencia sobre la mujer.

La exención de tasas podrá aplicarse hasta seis años después del momento en que se emita el informe o
documento que acredite la condición de víctima en los supuestos anteriormente mencionados.

Para acreditar la dependencia de los hijos e hijas a cargo de la víctima de actos de violencia:
 Libro de Familia
 Certificado de empadronamiento
 Declaración de renta (rentas no superiores a 8.000€)
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INFORMACIÓN SOBRE 
EXENCIONES/BONIFICACIONES

SITUACIÓN DOCUMENTACIÓN ACREDITATIVA A PRESENTAR
Alumnos que hayan estado
sujetos al sistema de
protección de menores o al
sistema judicial de
reeducación, en algún período
de los tres años anteriores a la
mayoría de edad.

Se acreditará a través de las Direcciones Territoriales de cada provincia, de la Conselleria de Igualdad y
Políticas Inclusivas (Cualquier Comunidad Autónoma).

Alumnos que estén en
situación de exclusión
social/perceptores de renta
valenciana de inclusión.

Se acreditará a través del órgano competente en materia de bienestar social del ayuntamiento de residencia.
Comunidad Valenciana.

Matrícula de Honor o Premio
Extraordinario en Bachillerato
y en estudios superiores no
universitarios (ciclos
formativos de grado superior
de formación profesional y de
artes plásticas y diseño, así
como enseñanzas deportivas
de grado superior), (sólo
alumnos de Grado).

Certificado expedido por su centro de estudios que justifique la obtención de cualquier Comunidad Autónoma.

Certificado que acredite la obtención del Premio de cualquier Comunidad Autónoma.
Alumnos que han obtenido
Premio Extraordinario en el
Bachillerato (sólo alumnos de
Grado).
Alumnos que han sido
seleccionados por los Comités
Locales en las Olimpiadas de
Matemáticas, Física, Química y
Economía (sólo alumnos de
grado).

Credencial de alumno seleccionado en Olimpiadas Universitarias de Economía, Física, Química y Matemáticas
(original y copia para su cotejo).

Alumnos beneficiarios de la
prestación del ingreso mínimo
vital.

Resolución de la concesión.

Sufrir lesiones invalidantes:
personas participantes en
operaciones internacionales
de paz y seguridad, o
descendientes y cónyuges de
personas fallecidas.

Resolución administrativa por la que se hubiera reconocido dicha condición.

Tener la condición de personas
refugiadas o que ostenten el
derecho a la protección
subsidiaria.

Resolución administrativa por la que se hubiera reconocido dicha condición.
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El seguro voluntario, es 
adicional al seguro escolar.
El Seguro Escolar es obligatorio 
para los menores de 28 años.

El seguro voluntario, es 
adicional al seguro escolar.
El Seguro Escolar es obligatorio 
para los menores de 28 años.

Mas info sobre el Programa 
PIAE+ y pago de Certificados en 
las páginas siguientes
(alumnos de Grado)

Mas info sobre el Programa 
PIAE+ y pago de Certificados en 
las páginas siguientes
(alumnos de Grado)



INFORMACIÓN SOBRE PROGRAMA PIAE+ (Integra)
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INFORMACIÓN SOBRE PAGO CERTIFICADO PAU/TRASLADO DE EXPEDIENTE
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ELIMINACIÓN CAOs PAU: 
• A través de la aplicación informática habilitada por GVA para gestionar las PAU, el estudiantado

puede descargarse la tarjeta con las calificaciones definitivas que contienen un código seguro de
verificación, que tiene validez a todos los efectos como documento acreditativo de toda la
información relativa al estudiante así como de los resultados en las PAU.

• En base a ello, se acuerda eliminar los CAOs para el estudiantado de nuevo ingreso que se haya
presentado a las PAU en la Comunidad Valenciana. De esta forma, a efectos de CAO/Traslado de
expediente, se establece que las tarjetas PAU del Distrito Universitario Valenciano que incorporen
el CSV, constituirán el único documento oficial acreditativo de los resultados de las PAU.

• Asimismo, serán admitidas a efectos de CAO/Traslado de expediente, las tarjetas PAU de otras
Comunidades Autónomas que contengan código seguro de verificación.

• En caso contrario el alumno deberá solicitar el CAO/Traslado de expediente en la Universidad
donde realizó las PAU y aportar el documento justificativo del abono de la tasa correspondiente.

• No obstante, la emisión de los CAOs se mantendrá, previo abono de la tasa correspondiente, en el
caso de que las universidades de destino, así lo requieran.
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Si marcas la autorización en 
Verificación de Datos Personales, 
evitarás tener que presentar ciertos 
documentos justificativos 
presencialmente

Si marcas la autorización en 
Verificación de Datos Personales, 
evitarás tener que presentar ciertos 
documentos justificativos 
presencialmente
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 Una vez completados todos los datos personales correctamente, podrás iniciar tu
matrícula de asignaturas.

 Los alumnos de nuevo ingreso tanto de Grado como de Máster podrán acceder 90
minutos antes de su hora/día de citación para introducción de datos personales. A la
matrícula propiamente dicha solo puedes acceder a partir de la fecha y hora de tu cita.

 Una vez completados todos los datos personales correctamente, podrás iniciar tu
matrícula de asignaturas.

 Los alumnos de nuevo ingreso tanto de Grado como de Máster podrán acceder 90
minutos antes de su hora/día de citación para introducción de datos personales. A la
matrícula propiamente dicha solo puedes acceder a partir de la fecha y hora de tu cita.
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El precio de la matrícula será orientativo. 
Cuando la GVA publique el decreto de tasas universitarias se 
recalculará y pasará a ser el definitivo

El precio de la matrícula será orientativo. 
Cuando la GVA publique el decreto de tasas universitarias se 
recalculará y pasará a ser el definitivo
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 Deberás poner el mismo grupo para todas las asignaturas de 1º.
 No selecciones el avión si eres de 1º de Grado, pues en este año no te

puedes ir de Erasmus, si acaso ya en algún curso posterior.
 En matrícula de Master se recomienda desplegar “Bloque” para que

aparezcan y poder matricular todas las asignaturas de primero -obligatorias
y optativas- (hay que superarlas todas ellas)

 Deberás poner el mismo grupo para todas las asignaturas de 1º.
 No selecciones el avión si eres de 1º de Grado, pues en este año no te

puedes ir de Erasmus, si acaso ya en algún curso posterior.
 En matrícula de Master se recomienda desplegar “Bloque” para que

aparezcan y poder matricular todas las asignaturas de primero -obligatorias
y optativas- (hay que superarlas todas ellas)

Atención: 
La matrícula que hagas ahora es definitiva para todo el curso.
Una vez finalizada ya no se podrá modificar.

Atención: 
La matrícula que hagas ahora es definitiva para todo el curso.
Una vez finalizada ya no se podrá modificar.
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Seleccionando uno de los grupos genéricos (pulsando lápiz)
matricularás todas las asignaturas en ese grupo, de forma que
no tendrás solapes en los horarios de clase.

Seleccionando uno de los grupos genéricos (pulsando lápiz)
matricularás todas las asignaturas en ese grupo, de forma que
no tendrás solapes en los horarios de clase.
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 Puedes cambiar de grupo (goma de borrar) para seleccionar otro. 

 Comprueba que tienes el total de créditos matriculados. 

 Si tuvieras alguna dificultad especial para seguir el curso completo, y si se
te encuentras en alguna de las causas recogidas por la normativa, podrías
solicitar matrícula a Tiempo Parcial, cursando entre 18 y 40 créditos.

 Puedes cambiar de grupo (goma de borrar) para seleccionar otro. 

 Comprueba que tienes el total de créditos matriculados. 

 Si tuvieras alguna dificultad especial para seguir el curso completo, y si se
te encuentras en alguna de las causas recogidas por la normativa, podrías
solicitar matrícula a Tiempo Parcial, cursando entre 18 y 40 créditos.
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Una vez matricules las asignaturas, podrás ver los importes de 
tu matrícula que tendrás que abonar según la forma de pago 
que hayas elegido previamente.

Una vez matricules las asignaturas, podrás ver los importes de 
tu matrícula que tendrás que abonar según la forma de pago 
que hayas elegido previamente.
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 Si cierras la matrícula, aun dispondrás de 48 horas para finalizarla.
 Si finalizas la matrícula, ya no podrás modificarla, aunque sí entrar 

en modo consulta.

 Si cierras la matrícula, aun dispondrás de 48 horas para finalizarla.
 Si finalizas la matrícula, ya no podrás modificarla, aunque sí entrar 

en modo consulta.
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Has llegado al Final.
 El pdf generado sirve como resguardo de tu matrícula y estará 

disponible en cualquier momento.
 Rellena la breve encuesta para ver como te ha ido. 

Has llegado al Final.
 El pdf generado sirve como resguardo de tu matrícula y estará 

disponible en cualquier momento.
 Rellena la breve encuesta para ver como te ha ido. 
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 El resguardo de tu matrícula 
contiene información muy 
importante.

 Se genera una cuenta de 
correo electrónico  
XXX@upv.edu.es para 
contactar contigo.
La puedes redireccionar a tu               

mail personal.

 Además, se genera un 
usuario para conectar a la 
red UPV. 
XXX@alumno.upv.es

 El resguardo de tu matrícula 
contiene información muy 
importante.

 Se genera una cuenta de 
correo electrónico  
XXX@upv.edu.es para 
contactar contigo.
La puedes redireccionar a tu               

mail personal.

 Además, se genera un 
usuario para conectar a la 
red UPV. 
XXX@alumno.upv.es



FIN DE MATRÍCULA
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¡CONSEGUIDO!

SI TIENES DUDAS CONTACTA CON NOSOTROS
EN NUESTRA WEB (CONTACTO) APARECEN LAS DIFERENTES FORMAS


